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BOLETIN OFICIAL 
DE L A P ^ Y I N C I A DE MADl^ID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo oonduoto se pasarán 4 los 
Bditoresde los mencionados.periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

*<> p u b l l e » t e d e a la* d i * * , excepto l o e d e s a l a g o * 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella,8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28"50 por un afio, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I H . 

plazade Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

^ bres móvi les . 

Las disposiciones de las Autoridades,excepte lasque 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaren oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismat, pero las de 
interés particular pagar4n SO céntimos de peseta por ca
da linea deinserción. 

Sumfro nniho so c é n t i m o s de peseta 

Parte Oficial 
1 Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R E Y y la REINA 
Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Diputación Provincial 
Las subastas que debieran celebrarse 

el 14 del actual, para contratar el sumi
nistro de drogas y tocino, con destino á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, según se publicó en este B O 
LETÍN OFICIAL, correspondiente al día 4 
del mismo, tendrán efeoto el lunes 15 del 
corriente, á las tres de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que traten de tomar par
te en dichas subastas. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897. =E1 
Presidente, Bogaraya. 

Sesión de 29 de Mayo de 1897 

PRESIDENCIA DEL SR. D . PEDRO DÍEZ 
Y GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Belmás. — Beltrán. — Borrallo — 

Cemborafn España .--Cesteros.--Cobo.--
Corcuera—Cunill —-De Blas.—Ducaz
cal — García Gordo.— López Gonzá
lez.—Mata.—Mateo.— Navarro — No
reña— Negro.— Pane —Pérez Ne
gro —Romero.—Yáñez.—Marqués de 
la Cimada (Secretario).—Pérez Mag
nín (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y me 
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó; 

Quedar enterada de un oficio do la 
Visitadora del Real Noviciado de las 
Hijas de la Caridad, participando que 
habiendo sido designada la Superiora 
del Asilo de las Mercedes para prestar 
en la Habana sus servicios, ha desti
nado para dicho Establecirnento á Sor 
Isabel de Larrinaga. 

P a s 3 r á la Comisión correspondien
te la Real orden del Ministerio de la 

Gobernación, dejando sin efecto un 
acuerdo de la Diputación por el que 
revocaba otro de la Comisión provin
cial, sobre pago en obligaciones pro
vinciales de la liquidación de obras de 
la carretera de Alcalá de Henares á 
Cobeña, á favor del Contratista D. José 
María Navarro 

Designar á los Sres. Diputados dol 
distrito de Alcalá, para que, en unión 
de los demás que deseon asociarse, 
asistan al acto oficial de inaugurar oí 
monumento erigido al malogrado Rey 
D. Alfonso XII (q. s. g. h.), quo tendrá 
lugar el dia 31 riel corriente, alas once 
de la mañana. El Sr. Marqués de la 
Cimada manifestó que sentía no poder 
asistir á este acto por tener enfermo 
un hijo suyo 

Pasar á la Comisión de Beneficen
cia un oficio de Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, trasladando otro 
de la Dirección general de Adminis
tración, relativo á la enajenación de 
la casa núm. 124 de la calle de Horta
leza, propiedad por iguales partes dol 
Hospital de mujeres pobres incurables 
y de la Inclusa de esta Corte. 

El Sr. Yáñez dijo, que había leído 
con verdadero gusto en El Nacional, 
los justísimos elogios que este periódi
co hacía de la organización de la 
Corrida de Beneficencia, pero había 
uno que revestía cierto carácter de 
censura para los que formaron parte 
de las Comisiones organizadoras de 
años anteriores, pues en él se decía 
que en este año no habría el consabido 
viajeciio á Sevilla para tomar los toros 
que el ganadero qubra darles, y debía 
hacer constar que hace cinco años, 
formando él parte de la Comisión or
ganizadora se lidiaron toros del Mar
qués de Saltillo y tuvieron que ir por 
exigencia del ganadero, pagando en
tonces los gastos de su bolsillo parti
cular; por lo que preguntaba única
mente si era ó no cierto que había sa
lido para Sevilla en el exprés el Pre
sidente de la Comisión organizadora 
de la Corrida de Beneficencia, por que, 
si así sucedía, se contentaba con esta 
expresa afirmación, y si así no era, no 
le quedaba si no dar la enhorabuena 
á la Comisión por haber podido sus
traerse á las exigencias que dicho ga
nadero tuvo en pasados años. 

El Sr. Pérez Magnin, contestó en 
nombre de la Comisión que todo lo que 
El Nacional habfa dicho era cierto, en 
el momento en que se publicó el suel
to; pero que después, por exigencias 
del ganadero y por una carta que te
nía en su poder el Presidente de la 

Comisión, habían tenido que salir pre
cipitadamente uno ó dos individuos de 
la misma, y creía, aunque no podía 
afirmarlo, que sufragarían los gastos 
de su bolsillo particular. 

El Sr. Yáñez rectificó diciendo que, 
deduciéndose que el Sr Pérez Magnín, 
ú otro individuo de la Comisión había 
sido el inspirador del suelto, suplicaba 
que en lo sucesivo, al formular esta 
clase de elogios, tuviera cuidado de 
no molestar con injustas censuras á 
sus compañeros. 

El Sr. Pérez Magnín negó rotun
damente haber sido el instigador del 
suelto, puesto que en dicho periódico 
no había sido jamás redactor ni cola
borador. 

El Sr. Ducazcal dijo, que no debían 
dirigirse cargos, que entonces resulta
ban gratuitos, contra la Comisión or
ganizadora, hasta que se vieran los 
resultados definitivos de la corrida, y 
entonces es cuando la Diputación po
día darle un voto de gracias ó de cen
sura; que nadie pensaba ir este año á 
Sevilla, porque teniendo noticia de que 
en el empalme podían hacer un cam
bio de toros, y habiendo recibido una 
carta del Marqués del Saltillo, dicien
do quo si no iba nadie se levantaría 
un acta, tuvieron que salir inmediata
mente los Sres. Agustín y Villanova; 
que ignoraban si pagarían los gastos 
de su bolsillo particular, por más que 
creían que no debían hacerlo, y que no 
podía ser el Sr. Pérez Magnin el ins
pirador del suelto, porque si hubiera 
querido, tenia otros periódicos á su 
disposición como colaborador y como 
Director. 

Después de una breve rectificación 
del Sr. Yáñez, manifestó el Sr. Rome
ro que hace dos años perteneció á la 
Comisión de toros y no tuvo necesidad 
de ir á Sevilla, pero que como no cons
taba oficialmente el motivo del viaje 
de los Diputados aludidos, creía que no 
era este el momento oportuno para 
aplaudir ó censurar su conducta. 

El Sr. De Blas hizo uso de la pala
bra para manifestar que había exami
nado detenidamente la orden del día y 
el despacho ordinario, y ni de la pri
mera, ni del segundo, resulta que la 
Diputación tenga conocimiento de algo 
que ha llamado poderosamente la aten
ción pública el ^ía anterior y de que 
habia dado cuenta toda la prensa de la 
capital; que quizás pudiera ser debido 
que lo acontecido hasta aqui uo haya 
tenido carácter oficial, sino que fueran 
sólo hechos realizados por un particu
lar en el perfecto uso de los derechos 

que la Ley y la Constitución le recono
cen, y que para que el asunto se pu
siera en las condiciones reglamenta
rias que su índole reclamaba, instaba 
á los Sres. Visitadores del Hospital, 
y especialmente al Sr. Mata, para que 
expusieran las razones que motivaran 
estos hechos. 

El Sr. Mata contestó, que habiéndo
se presentado la otra noche á pasar 
una visita al Hospital, llevando el par
te del número do enfermos distingui
dos que había en la sala de pago, vio 
que era exacto; pero que continuó gi
rando la visita, y vio que en las salas 
34 y 35 había otros dos enfermos de 
pago, otro en la 29 y otro en la 30 ó 
31, ninguno de los cuáles estaba en el 
parte; se dirigió al Gobierno civil para 
comunicar este hecho á la Autoridad, 
no estando el Sr. Secretario y sí el 
Sr Pita, reclamó su auxilio, y éste puso 
á su disposición al Delegado del dis
trito; personados en el Hospital, se 
comprobaron los hechos denunciados, 
se llamó á declarar al Oficial quinto ó 
cuarto Sr. López Megino, que d'jo no 
podía explicarle aquel hecho, y el In
terventor que declaró lo mismo, se 
preguntó á uno de los enfermos en vis
ta de que no presentaba el recibo por 
no tenerlo á quién había entregado el 
dinero, y contestó qne á la Hermana 
de la Caridad, Sor Pilar Serrano, la 
cuál contestó haberlo recibido, pero 
por encargo de los Médicos de sala, 
Sres. Ortiz de la Torre y Hravo, para 
comprar instrumentos, y preguntados 
éstos á su vez, dijeron que lo habían 
hecho con anuencia de la Superiora, 
Sor Francisca; se tomóá ésta declara
ción y se formó el correspondiente 
atestado que pasó al Juzgado de guar
dia; pidiendo en vista de esto que se 
nombrara una Comisión para que de
purara los hechos ocurridos. 

El Sr. De Blas dijo, que délas ma
nifestaciones del Sr. Mata, resultaba 
que su gestión fué como Visitador, y 
por tanto, debía nombrarse una Comi
sión para que se formase el expediente 
administrativo, y como este asunto es
taba s%d)-judice respetaba las actua
ciones del Juzgado como las quo había 
de practicarse por la Comisión que se 
nombrara, reservándose discutir con 
amplitud este asunto en cuanto las ac
tuaciones de la misma estuvierau ter
minadas. 

Suspendida la sesión por cinco mi
nutos para que so pusieran do acuerdo 
los 8ros. Diputados, se reanudó para 
dar cuenta del resultado de este acuer
do, designándose para formar parte de 



esta Comisión á los Sres. Beltrán, 
Cobo, G a r c í a Gordo y López González, 
que quedaron nombrados por unani
midad. 

El Sr. Beltrán dio las gracias ea su 
nombre y en el de sus compañeros de 
Comisión por la honra que se les había 
dispensado, por más que creyera muy 
difícil de cumplir, y pedía á sus com
pañeros que los permitieran ausentar
se inmediatamente para empezar á eje
cutar los trabajos oportunos. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta do un dictamen de la Comisión 
de Fomento, proponiendo se acceda á 
la solicitada rescHóu del contrato ce
lebrado con D. Vicente Celda, para 
construir uua casilla do Peones cami
neros en el kilómetro 35 de la carrete
ra do Navalcaraero al límite de la pro
vincia. 

El Sr. Romero dijo, que según re
sultaba del expediente, no sabía por 
qué hubo gran interés en que se cons
truyera esta casilla de Peones cami
neros en la carretera de Navalcarnero; 
se hiciorou los estudios, contravinien
do lo que disponen la Ley y el Regla
mento de Obras públicas, puesto que 
antes debía estar consignada en pre
supuestos la cantidad necesaria y ad
quiridos los terrenos; se presupuestó 
la obra ea 11 ó 12 000 pesetas, y cuan
do terminaron los%studios se vio que 
los terrenos no eran de la Diputación, 
ni pertenecían al Ayuntamiento de Al-
moróz, sino que son bienes de propios 
del mismo y, por tanto, se necesitaba 
para enajenarlos previa autorización 
de la Superioridad; á pesar de esto, 
se dijo que ya se gestionaría su ad
quisición, y se sacaron á subasta; se 

{>resentó el Sr. Celda y se quedó cou 
a construcción de esta casilla, no 

en la cantidad primitiva, sino en 
7.000 y pico de pesetas que ya esta
ban consignadas en presupuesto; se le 
adjudicó, pero ea vista de que pasaba 
el tiempo y ao tenía los torreaos para 
la coastruccióa de la casilla, vieao 
ahora pidieado la rescisióa que la Co-
misióa de Fomeato propoae, coa lo que 
resulta quo la Diputacióa sale perjudi
cada ea 200 pesetas y ea el pago de 
las mismas, coa arreglo á uua de las 
cláusulas del coatrato, pues tieaea que 
abocársele por ao haberse ejecutado 
la obra por culpa de la Diputación, y 
que de todo esto resultaba que sea 
quiea fuera, el caso os que había al-
guiea que había originado este per
juicio, por lo cual debía exigírsele las 
debidas responsabilidades. 

El Sr. García Gordo contestó que 
entonces no cabía discutir todo el ex-
pedieate, como lo había verificado el 
Sr. Romero, sino que de lo único que 
podía tratarse ora de una solicitud del 
Contratista, que vista la imposibilidad 
de realizar la obra subastada pedía la 
rescisión, que no había más remedio 
que acordar, puesto que no podíau ha
cerse las obras; y que lo que debió ha
cer era haber impuguado el dictameu 
de la Comisióa de Fomento que sacó á 
subasta dicha casilla, pudieudo resul
tar que so hubiera censurado á sí mis
mo, pues muchos de los dictámenes de 
la Comisióa de Fomento, ea este asun
to, están firmados por el Sr. Romero, 
como Secretario de la misma. 

El Sr. Romero rectificó que él no 
había dicho quién era el culpable, si
no únicameute, que fuese quien fuera, 
debía exigírsele la correspondieate 
respousabiiidad para que iadomnice de 
su bolsillo particular el perjuicio que 
á la Diputacióa se irrogase, y quo si 
él lo era, estaba dispuesto á pagar, 
por lo quo presentaba la siguioote 
mocióa: que se uombrase uua Comi
sióa especial para que depuraudo los 

hechas, exigiese las responsabilidades 
que aparecieseu ea este asunto. 

El Sr. García Gordo rectificó di-
cioudo, que ao cabía hablar de respoa-
sabilidados cuaado aquéllas ao exis-
tíao, por más que debía advertir que 
ea todo caso lo sería la Diputacióa ea-
tera la que había tomado el acuerdo 
del que era coasecueacia el que aho
ra se discutía. 

Después do uua breve rectificacióa 
del Sr. Romero, raaaifestó el Sr. No
reña, que ao se opoaía ai uorabra-
miento de la Comisión, porque procu
raba siempre que los actos que reali
zaba lo fuesen á la luz del día, pero 
que debía advertir que el Sr. Romero 
ao estaba euterado de este asunto, por 
más que perteneció á la Comisióa quo 
eateadió ea el mismo; que esta casi
lla se peasó coastruirla coa motivo de 
haber sido derribada la aaterior, si
tuada un kilómetro más abajo; se hizo 
el proyecto en el 1894, eu cuyo año 
ao había caatidad coasignada en pre
supuesto, pero eu el del 96 en que se 
presentó el proyecto de reforma ya 
existía la caatidad aecesaria; además 
hubo ofertas del Ayuntamiento de Al-
moros prometieado estos torreaos, co
sa que el Sr. Rouiero ao había visto; 
se sacó á subasta, y al ir á coastruir 
la casilla se eacoatró el Ayuutamieu-
to de Almoroz cou que ao teaía á di
chos terreóos el derecho que se figu
raba; se iastruyó el oportuao expe-
dieate, pasó á la Jefatura de moutes y 
el Coatratista pidió uua prórroga fuá-
dado ea el art. 11 que se le coocedió; 
pero pasaodo más tiempo sia adqui- J 
rirse los torreaos, el Coatratista, coa | 
justa razón, acude pidiendo la resci
sióa y la indemaizacióa correspoa-
dieate, puesto que la culpa era de la 
Diputacióa, por lo cual, fuudáudose ea 
los beaeficios del art. 54 ea relacióa 
coa el 50, la Comisióa de Fomento ao 
ha teuido más remedio que acceder á 
lo solicitado. 

Sin más discusión fué aprobarlo el 
dictamen, haciendo coastar su voto eu 
coatra los Sres. Romero, Navarro de 
la Liade y Beltráa. 

Dada cueota de otro dictamen de la 
misma Comisión proponiéndose aprue
be la liquidación de las obras de cou-
servacióa ejecutadas duraato el perío
do de garaatía por ol Cootratis'a do la 
carretera proviacial de Madrid á Loe-
ches, sección de Vicálvaro á Velilla de 
Saa Aatoaio; que se declare de abouo 
á favor de D. Aatoaio Díaz Caacio, la 
cantidad 5.5t3'39 pesetas que se satis-
faráa coa cargo al crédito de 10.803 
coasigaadas ea el cap. X del presu
puesto ordiaario vigeate, y que se de
vuelva la tlauza constituida previos 
los requisitos establecidos; el Sr. Gar
cía Gordo, Presid >ate de la Comisióa, 
dijo, que le extrañaba que uadie hu
biese pedido la palabra ea coatra de 
este dictameu, por ser igual al que 
tauto se discutió ea la sosión anterior, 
procodeute de la Comisióa de Hacien
da, y con este motivo so extendió en 
cousideracioaes acerca de la legalidad 
de aquella propuesta. 

Después de contestar el Sr. Romero 
que ao había pedido la palabra ea coa
tra por euteuder que éste e3tá ajusta
do á la Ley, y nff el del otro día que se 
proponía el pago de acopios y macha
queo de piedra con cargo al capítu
lo X eu vez do ser con cargo al III, 
fué aprobado el dictamen. 

Sin discusión fueron aprobados los 
siguieates de la misma Comisión de 
Fomento. 

Aprobar ol expediente de adquisi-
cióu de torreaos ea los términos de 
Villar del Olmo y Ambite para cons-
truir la carretera provincial do la ge
neral de Valencia ai segundo do dichos 

I 
pueblos, y que se ordene al Coutr;<tis-
ta, D. José Poreaotóu, el abooo á los 
propietarios iateresados del importe 
de sus fincas, que asciendo á 5.639'87 
pesetas, que se satisfarán con cargo al 
crédito que se autorice por la Superio
ridad para esta clase de atenciones en 
el próximo presupuesto ordinario. 

Idem que autes de autorizar al 
Sr. Ingeniero Jefe proviacial para ad
quirir y emploar los tubos y tomillos 
proyectados coa destino á la carretera 
de San Martín de la Vega á la cuesta 
de la Reina, proceda á cumplir el trá
mite previo que determina el artícu
lo 46 del pliego de condiciones gene
rales de 11 de Junio de 1886. 

Idem que se trauscriba á los Aical 
des de Colmeaar Viejo y del Hoyo de 
Manzanares el informe facultativo, 
manifestando no ser posible acceder á 
la pretensión de varios vecinos de di
cho pueblo solicitando mayor uúraero 
de defensas en los terraplenes del 
puente construido sobre el río Manza
nares, en la carretera provincial que 
une los citados términos. / 

Dada cuenta de otros dictámenes 
de la Comisión de Hacienda, se acordó: 

Reclamar de la Diputacióa provia
cial de la Coruña la caatidad de 40.128 
pesetas por estaacias devengadas por 
demeatos pobres naturales de dicha 
provincia en la do Malrid desde 1850 
á fin de Diciembre de 1896, coa arreglo 
á la Real ordea del Miai^terio de la 
Goberuacióa, fecha 4 de Febrero de 
1895. 

Idem á la de Graaada la de 18.806 
pesetas por id. 

Idem á la de Ciudad Real la de 
52916 pesetas por id. 

Idem á la de Logroño la de 12.858 
pesetas por id. 

Idem á la de Leóa la de 19.317*75 
pesetas por id. 

Idem á la de Jaéa la de 21.312*50 
pesetas por id. 

Idem á la de Guipúzcoa la de 
13.991*50 pesetas por id. 

Idem á la de Huesca la de 15.764*75 
pesetas por id. 

Idem á la de Goroaa la de 2.054 
pesotas por id. 

Idem á la de Lérida la de 3.332 pe
setas por id. 

Idem á la de Huelva la de 160 pe
setas por id. 

Idem á la de Córdoba la de 29 457 
pesetas por id. 

Idem á la de Alicante la de 29.690 
peseta? por id. 

A propuesta del Sr. Romero, se 
acordó que taoto á estas Diputacioaes 
como á las de que se trató ea la sesióa 
aaterior, se les coaceda el plazo de dos 
meses para que solveote la deuda, pa
sado ol cuál, el Cuerpo de Letrados de 
esta Corporación interpondrá la co
rrespondiente demanda judicial. 

Se dio cuenta de otro dictamen pro-
pooieudo se declare de abono á la So
ciedad constructora de ascensores «Si-
villa y Compañía» 15 pesetas mensua
les por servicios prestados ea ei ea-
grase y limpieza del existente ea el 
Hospital proviacial desde Ma yode 1893. 

El Sr. Romero dijo, que este expe
diente debía Iratarie la Diputación cou 
gran cuidado, porque se trata de una 
Sociedad llamada *Sivillay Compañía» 
que iustaló en el 92 ol ascensor eu 
el Hospital provincial; durante el año 
de garantía, ó sea hasta el 8 do Mayo 
de 1893 en que so hizo la recepción 
definitiva, le engrasaba por su cuenta 
y corría coa todos los gastos que el as
censor originaba, pe.o después, ao sa
bía coa qué autoridad, do motu propio 
ha seguido verifleaodo esto eugrase y 
viene reclamando 15 pesetas mensua
les por este servicio; que desde 1892 

al 97 á u m a n la caatidad de 900, de don-
de resultaba que ó s e había dado u n a 
mala interpretacióa al coatrato. ó que 
esta Sociedad s e había iamiscuído en 
asuatos de la Diputacióa siu estar para 
ello autorizado, prescindiendo de los 
empleados que allí hay exclusivamen. 
te para el ascensor, los cuales podían 
haber hecho perfectamente el engrase; 
siendo de extrañar que s e haya tar
dado tanto tiempo eo verificar la recla
mación, lo cual hacía presumirque ella 
pensaba ao estar muy convencida de 
su derecho á formular la presente re
clamación 

El Sr. Belmás contestó, que le e x 
trañaba que personas entendidas y ex
perimentadas c o m o el Sr. Romero en 

maquinaria, dijeran que s e a mucho 15 
pesetas mensuales por les cuidados 
que el ascensor del Hospital requirió 
y por el engrase del misino; que debía 
accedorse á lo solicitado ea vista de 
que había prestado esta Sociedad u n 
servicio, del cual se había aprovechado 
la Diputacióa y de que repetidas v e c e s 

había veaido reciamaado su pago, sin 
que éste s e acordase; quo ao es posible 
que los mozos dol asceosor atendiesen 
al eugrase del mismo y á los múltiples 
cuidados que un aparato taa delicado 
y que tanto dinero costó requiere, ne
cesitando hasta grasas especiales, c o m o 

lo prueba el hecho de que en todas las 
c a s a s de Madrid, cuando so establece 
el ascensor, s e paga á la C a s a c o n s 

tructora uua pequeña caatidad m e n 

sual para que un empleado de la mis
ma vaya á verificar el engraso y á re
componer los pequeños desperfectos, 
cuyo servicio es muy distinto del pu
ramente mecánico del portero que lo 
poue en movimiento y, por último, que 
aunque ea lo sucesivo s o pudiera pres-
ciadir de él ao había m a s remedio que 
pagar el servicio prestado. 

El Sr. Romero rectificó que el e u 
grase de la máquina e r a tan sencillo, 
que no ya un m o z o , sino ua uiño, po
día efectuarlo, y esto lo había recouo-
cido el Sr. Belmás al decir ea la últi
ma parte de s u discurso, que podía 
presciadirse de este servicio en lo s u 
cesivo, y que por lo demás, tampoco 
podía acordarse el pago, puesto que 
no se sabía siquiera si teaía obligación 
la casi», coustructora de hacerlo c o n 

arreglo al pliego de coudicioues, pues
to que para que todo fuese anómalo 
ea este expedieate, había desapareci
do, sin que supiese quien habría po
dido tener interés ea ocultar este do-
cumeato, esto, aparte de quo de todos 
modos, uada debía llevar por el año 
de garautía, dado que ea ese tiempo 
es obligacióa del Coatratista siempre 
verificar todas lasobras aecesarias para 
la reparacióo. 

El Sr. Beltráu explicó su voto c o n 

trario al dictamen de la Comisióa de 
Hacieada, porque esta c a s a había he
cho el servicio sin poder justificar s u 
mandato por la Diputacióa ni por c o n 

trato de uingúu género, puesto que 
éste había desaparecí do y así resultaría 
quo no en curaplimieato de un contra
to, sino porque asile parecía oportuno, 
se lo «Jaba graciosamente esta canti
dad, además de que le entrañaba que 
hub'eso dejado pasar tanto tiempo sin 
reclamar esta cantidad, pues ninguna 
casa deja transcurrir más de un año sin 
ponerse eu condicioues de averiguar 
si el servicio que presta va á serle ó 
ao retribuido, y que ao votaría si abri
gase el meaor temor de que pudiese 
descomponerse la máquina, pues que 
éste no existía desde el momonto en 
que á más do veintitantos jornaleros 
y sesenta y tantos mozos do sala que 
hay ea el Hospital quo oada tienen 
que hacer, hay también ua maquinis
ta eucargado do la coaservacióu de 



aparatos, bastante más delicados que 
el ascensor. 

El Sr. Belmás hizo constar las si
guientes aclaraciones: 

1.° Que la Comisión de Hacienda 
decliuaba toda responsabilidad por lo 
quo eu el ascensor pudiera ocurrir. 

2 ° Que se trataba de un servicio 
heoho á conciencia de todo el mundo, 
incluso del Director, de los Interven
tores y de los Visitadores, y 

3 ° Que aunque oficialmente no, 
particularmente había reclamado va
rias veces, por lo cual este hecho no 
debió causar tanta extrañeza á los se
ñores Romero y Beltrán. 

Considerándose suficientemente dis
cutido esto asunto, fué desechado el 
dictamen de la Comisión de Hacienda 
en votación nominal por nueve votos 
contra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Beltrán. — Borrallo. — Cemboraín 
España —Cesteros. — García Gordo.— 
Navarro de la Liude.—Pérez Negro.— 
Cimada (Secrotario). — Díez (Presi
dente). 

Señores que dijeron sí: 
Belmás.—Cobo Canalejas.-De Blas. 
Se dio cuenta de otro dictamen de 

la misma Comisión de Hacienda pro
poniendo que se oficie á la Dirección 
general de Administración sobre el se 
guro de la casa núm. 28 de la calle de 
la Caridad, en el barrio del Pacífico, y 
que se haga ésta en la antigua Socie
dad de oSeguros Mutuos de incendios.» 

El Sr. Romero preguntó si había 
terminado ya el contrato que se tenía 
pendiente con la Sociedad anterior; 
porque como resultaba que aquél no 
espiraba hasta 1903, no sabía por qué 
razón se procedía en este asunto con 
una precipitación tan inusitada. 

El Sr. Belmás contestó, que como 
cuando uuo de los contratantes muere 
el contrato se rescinde, y los nuevos 
dueños podían asegurarse en la Socie
dad que tuvieran por conveniente, sin 
que para nada les ligase el de la Socie
dad anterior, nada tenía de particular 
que él formulara esta pregunta. 

El Sr. Romero dijo, que no sabía 
cuales podían haber sido las razones 
que aconsejaron esto cambio de casa, 
ni las quejas que de la misma se reci
bieron. 

El Sr. Belmás contestó, qne estaba 
conforme con la antigua ó la nueva 
Sociedad de «Seguros Mutuos,» porque 
89 habfa sustentado este criterio por 
personas dignas, inteligentes y cono
cedoras del asunto, como ei Sr. Bel
trán, entre otros, por lo que cuando se 
presentó la ocasión había adoptado el 
criterio seguido por los buenos propie
tarios de Madrid y por el Estado, sin 
que tuviera especial interés, porque no J 
se indicaba expresamente la Sociedad | 
eu que debía asegurarse. 

El Sr. Beltrán dijo, que efectiva
mente había sostenido este criterio, 
Pero que desgraciadamente no había 
sido aceptado, y la Comisión de Ha
cienda so rectificaba, pues al tratar de 
asegurar un edificio que valía muchos 
millones, por primera vez, no lo habfa 
«evado á la antigua, ni á ia moderna 
Sociedad do «Seguros Miituos,» sino á 
*La Unión y el Fénix Español,» y no 
comprendía por qué entonces que se 
Jrataba do un seguro nuevo, no se ha-
Wa aceptado su opinión, y ahora se aco
nto para renovarlo, cuando precisa
mente lo que había que demostrar era 
íue los beneficios que con este cambio 
^obtienon son mayores que los per
juicios quo se originasen por la pér
dida de los dorechos que por el Con
trista auterior pudiera teuer para 
^n «La Unión y el Fénix». 

El Sr Belmás contestó, quo no com
prendía la oposición de los Sres. Ro
mero y Beltrán á su propio criterio; 
que en el caso á que éste aludía, se 
trataba de la ratifica ion de un acuer
do de la Comisión provincial el cual, 
fuere lo que fuere, tenía carácter eje
cutivo, y que en lo quo so refiere á los 
gastos que el nuevo contrato pudiera 
originar, son nulos, pues se reducían á 
un pliego de papel de peseta y un tim
bre móvil. 

Después de una breve rectificación 
del Sr. Beltrán para afirmar que uo se 
refería á los gastos que pudieran ori
ginarse, sino á la pérdida de los dere
chos adquiridos quo so tuvieran, fué 
aprobado el dictamen por nueve votos 
contra seis, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Belmás.—-Cobo Canalejas.—Cor-
cuera.—De Blas.—García Gordo —No
reña.—Pane.—Cimada (Secretario).— 
Díez (Presidente). 

Señores que dijeron NO: 
BeltráD.—Cemboraín España—Ces

teros.— Navarro de la Linde.— Ro
mero. 

A petición del Sr. Romero, quedó 
sobre la mesa el dictamen proponiendo 
se oficie al Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento, manifestándole que 
puede dar orden al Notario consisto
rial para que redacte la escritura de 
compra-venta de los terrenos para los 
Pabellones hospitalarios, y que la re
mita para su examen. 

Sin discusión fué aprobado el dicta-
tamen, proponiendo la aprobación de 
la liquidación de los acopios de piedra 
machacada para conservar las carre
teras provinciales do la general de Ex
tremadura á Boadilla; de Madrid á 
Hortaleza y Canillas; de El Escorial á 
Villanueva del Pardillo, y de Madrid á 
Loeches; que se declaren de abono á 
favor del Contratista, D. Miguel Castro, 
2.683*03 pesetas que importa dicho do
cumento, y que se devuelva á dicho 
señor la fianza constituida, previos los 
requisitos establecidos. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Comisión de Personal proponiendo se 
revoque el acuerdo do la Diputación, 
por el cual se concedió derecho á los 
Jefes de Negociado y Oficiales prime
ros á desempeñar las plazas de Direc
tores de los Establecimientos de Bene
ficencia. 

El Sr. Yáñez explicó su voto con
forme con el acuerdo anteriormente 
adoptado por la Diputación por hallar
se conforme con varias disposiciones, 
algunas de ellas muy recientes, del 
Ministerio de la Gobernación. 

El Sr. Beltrán explicó el dictamen 
diciendo, que en una de las pasadas 
sesiones á que no pudo asistir por el 
mal estado de su salud, la Diputación 
tomó el acuerdo de que la Comisión de 
personal hiciera una moción referen • 
te á la persona que había de ocupar 
la plaza de Director del Asilo de las 
Mercedes, á lo cual se hubiese opuesto 
si hubiese estado presente, porque es 
esta una cuestión tan delicada y difícil 
que puede decirse que es imposible de 
realizar, porque aunque trajese ol 
nombre de una personalidad, siempre 
tendría que parar en lo mismo, en una 
votación secreta de la Diputación, por
que las personalidades no podían dis
cutirse, y si salía derrotada, ora po
nerla en evidencia, á la par que obli
gar á la Comisión á hacer un papel 
bastanto desairado; lo único que sí se 
había hecho,es que como vulgarmente 
se dice, sacara la Comisión de Personal 
las castañas del fuogo, pues como es 
público y notorio todos so veían ase
diados por infinidad de recomendacio

nes y pretensiones á esta plaza; que 
buscando la Comisión do Personal an
tecedentes se encontró con un acuerdo 
de la Diputación y una ratificación del 
mismo pop virtud del cual se dejaban 
las plazas de Directores de los Estable
cimientos de primera clase á los Jefes 
de Negociado que lo solicitaran, y eri 
los de los de segunda se hizo extensivo 
igual derecho á los Oficiales; pero uni
ficadas después, quedó subsistonte el 
acuerdo para los primeros, por lo cual 
la Comisión creyó que debía preguntar 
á la Diputación si lo ratificaba, pues en 
este caso la tarea de la Comisión se fa
cilitaba en extremo, y lo traía casi sin 
dictamen y más bien en forma de pre
gunta, porque si había razones muy 
atendibles para defender la subsisten
cia, también la había encontrario, por 
tratarse de un cargo tan delicado y do 
índole tan especial como es el de Di
rector de un Establecimiento, y más el 
de éste donde hay tantas niñas enco
mendadas a su cargo. 

Sin más discusión, en votación no
minal faó aprobado el dictamen de la 
Comisión de Personal y en su virtud 
se dejó siu efecto el anterior acuerdo 
de la Diputación, pudiendo éata, por 
consecuencia, en lo sucesivo, conceder 
las plazas de Directores de Estableci
mientos á quien estimare oportuno, 
por catorce votos contra uno, en la for
ma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Belmás—Boltrán.--Borrallo.— Ces
teros.— Cobo Caualejas.-De Blas.-Du
cazcal —García Gordo.—López Gonzá
lez.—Mata.—Navarro de la Linde — 
Pane. — Romero. — Diez (Presidente). 

Señores que dijeron NO: 
Yáñez. 
Y no habiendo mas asuntos de quo 

tratar se levantó la sesión, manifestan
do el Sr. Presidente que la próxima se 
verificaría el lunes. = El Diputado Se
cretario, Pérez Magnín. 

Sesión de 31 de Mayo de 1897 

PRESIDENCIA DEL SR. D . PEDRO DÍEZ 
Y GONZÁLEZ 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Belmás.—Beltrán. —Bo

rrallo.—Cesteros —Cobo. —Corcuera -
De Blas.—Ducazcal.-López González.-
Mata.—Noreña.—Negro.—Pozo.—Ro
mero.—Yáñez.—Marqués do la Cima-
da (Secretario).—Pérez Magnín (Se
cretario.) 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde fué leída el acta de la 
anterior, y aprobada en votación no
minal, diciendo sí los 18 Sres. Diputa
dos que se hallaban presentes, y que 
figuran en la anterior relación de asis
tencia, cou excepción del Sr. Noreña 
que penetró en el salón después de 
verificada dicha votación. 

Dada cuenta dol despacho ordina
rio la Diputación quedó enterada de un 
oficio del Sr Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, y disponer la 
remisión de los datos que pide, para 
la continuación del sumario que se ha
lla instruyen ¡o á instancia de D. Luis 
de la Mata, Diputado provincial y V i 
sitador del Hospital. 

Acto seguido el Sr. Ducazcal mani-
testó que tolos los señores habrían re
cibido un atonto B. L. M del Sr. Mar
qués de Bogaraya, rogándoles que no 
llevasen á nadie al palco que la Di
putación tienen en la Plaza de Toros; 
que eu la última corrida tuvo quo os-
tar molestado por personas agenas, y 
rogaba que la Diputación acordase di 
rigir un oficio al Empresario con el fln 
de que en la puerta de entrada no 

haya ningún empleado suyo, sino un 
portero de esta Diputación que conoce 
personalmente á todos los Diputados, 
para que nadie más suba por aquella 
escalera. 

El Sr. Romero dijo, quo la Empre
sa establece un vigilante defendiendo 
sus intereses y era un error el del se
ñor Ducazcal de que la puerta de en -
trada sea solo para el palco de la Di
putación, pues lo mismo pueden subir 
los de las gradas y paleuso y quo sí 
debía estar un empleado de esta Casa, 
á fin de que el empleado del empresa
rio no ponga impedimento alguno á 
los que sean Diputados. 

El Sr. Beltrán dijo, qu« la denun
cia formulada por el Sr. Ducazcal en
cajaba do lleno en la Comisión de Be
neficencia, puesto que de ella forma 
parte el Visitador de la Plaza, y des
pués se haga á la Diputación la Opor
tuna propuesta. 

Sin mis discusión quedó termina
do el incidente. 

El Sr. Romero preguntó á la presi
dencia si por la C-misión de Gobierno 
interior se había ó no resuelto la pu
blicación de la hoja de las sesiones pa
ra repartirla entro los Sres. Diputados: 
que faltando tan solo dos sesiones para 
terminar las acordadas por la Diputa
ción, debía hacerse una prueba,y si no 
daba resultado, se retirase su petición, 
y que habiendo pedido el Sr. Agustín 
se trajeseu otros asuntos de importan
cia, rogaba que se presenten en la 
próxima sesión, toda vez quo está 
pronto á terminarse el actual período 
de sesiones. 

El Sr. Presidente contestó que á 
las ercitaciones hechas por varios 
señores Diputados ordenó á la Secre
taría que sacara nota de los asuntos 
pedidos; que respecto de la hoja de las 
sesiones se citó para hoy á la Comisión 
de Gobierno interior y no se ha cele
brado por falta de número, pero so ci
tará nuevamente para tratar del asun
to pedido por el Sr. Romero. 

El Sr. Negro y Rojo manifestó que 
hacía dos semanas que no cobraban 
su jornal los cajistas del Hospicio, por
que se había agotado el crédito con
signado al efecto en presupuestos, pe
ro que existiendo otro, cual era el de 
las utilidades de la Imprenta, pedía á 
la Diputación acordase que se les pa
gara de ese crédito, pues se trataba 
de jornaleros que vivían al día y á los 
que se irrogaba gravísimos perjuicios 
con este retraso. 

El Sr. Romero dijo, que la denun
cia que se había hecho era de gran 
entidad porque parecía increíble que 
se hubiera ya agotado este crédito; que 
era justo que se les pagase porque 
habían prestado sus servicios, pero á 
fin de averiguar si en este punto 
se había cometido algún abuso, con
vendría que se trajese una lista de to
dos los empleados que hubieran co
brado por aquél concepto. 

El Sr. Presidente contestó que se 
traerían los datos pedidos por el señor 
Romero, pero quo debía advertirle 
que esos gastos extraordinarios que 
han agotado el capítulo correspon
dían á la época en que la Diputación 
había tirado por su cuenta el Diario 
Oficial de Avisos. 

Sin mas discusión se acordó que 
se pagase á los cajistas del Hospicio 
con cargo al capítulo consignado pa
ra las utilidades producidas por la 
Imprenta de dicho Establecimiento. 

Entrando en ol orden del día, fué 
aprobado, sin discusión, el dictamen 
do la Comisión de Hacienda para que 
se oficie al Sr. Alcalde-Presideute del 
Ayuntamiento, manifestándole que 
puede dar orden al Notario consisto
rial para que redacto la escritura de 



compra venta de los terrenos para los 
Pabellones hospitalarios, y que l a re
mita p a r a su examen. 

Dada cuenta de otro dictamen de 
l a Comisióa de Personal proponiendo 
l a confirmación del acuerdo adoptado 
por la Proviacial por el que se nom 
bró á D. Pedro San Frutos, Sacristán 
primero del Hospital proviacial, el 
Sr. Romero dijo, que le extrañaba que 
este nombramiento le hubiesen autori
zado las Autoridades superiores, toda 
vez que existen divereas Reales órde
nes para que la Corporación DO haga 
ningún nombramiento, lo cual venía 
á demostrar que pasan aquéllos que 
quiereu. 

El Sr. Beltraa dijo, que otros oom-
bramiontos hechos por la Comisión 
provincial no fueron ejecutados por la 
Antoridad superior, pero sí el de que 
se trata, indudablemente por ser de 
carácter especial. 

Sin mas discusión fué confirmado 
el acuerdo, haciendo constar su voto 
eu contra el Sr, Noreña. 

También fué confirmado, coa el 
voto ea coatra del mismo señor, el 
acuerdo adoptado por la Comisióa pro
viacial por el que se autorizó al señor 
Iugeaiero Jefe de la provincia para 
que de acuerdo coa el Sr. Vocal Visi
tador de carreteras, provea iaterias-
meute las vacautes de Pe «oes camime-
ros coa Peoaes auxiliares. 

Dada cueata de otros dictámenes 
de la Comisióa de Persoaal, se acordó: 

Admitir la diraisióa ai escribien
te meritorio de la Corporación, D . Ino-
ceucio Callejo. 

Declarar cesantes, de conformidad 
coa lo propuesto por el Sr. Decano del 
Cuerpo Médico, á los Alumuos ioteruos 
D.Desiderio Martía Hurtado, D. Sau-
tiago Pérez del Yerro, D. Felipe Prie
to y D. Eduardo Gómez Rubio. 

Que se teaga preseute la iastaucia 
preseutada por D. Serafla Martíaez, 
cuaadose verifique ea el Hospital pro
viacial la iustalacióa de rayos X. 

Que quede subsaaado el error pa
decido por el Alumuo iuterao D. José 
López García, al solicitar uua licencia 
coa el aombre de José López Ejea y 
que disfrute de la liceucia de cuaroa-
ta y ciaco días que le fué coacedida 
ea 12 de Febrero último. 

Desestimar la instaacia de D. Ri 
cardo Serraao pidiendo ser repuesto 
ea el cargo do Alumno iaterao, de 
coaformidad coa el ia forme del Se
ñor Decaao. 

Coaceder, de coaformidad coo el 
mismo, ciaco meses de licencia, sin 
sueldo, al Alumno iaterno D. Pedro 
Edilberto Suberbiola. 

Admitir la dimisión al Alumno ia 
terao de Mediciaa D. Floreado Mar
tíaez Goazález. 

Reproducir el dictamea de 7 de 
Abril último, por lo quese propoaía que 
de cooformidad cou lo propuesto por 
el Sr. Ingeniero jefe, se declare ce
sante á Manuel Abad, Peón caminero, 
por faltas en el desempeño de su cargo. 

A petición del Sr. Corcuera queda-
roa sobre la mesa los siguieates dic
támenes. 

Que en ateucióo á los exceleotes 
servicios que vieoe prestaudo, y la es
casa retribución que viene percibien
do el de igual clase D . Agustín García 
Huerta, propone á la Diputacióo se le 
conceda la gratificación de 600 pese
tas asignadas al Sr. Callejo. 

Que la gratificación de 300 pesetas 
anuales precedentes de la cesantía del 
Ordenanza Enrique Donoso Cortés, se 
reparta por iguales partes entre los de 
igual clase Felipe Nogal Marchante y 
Manuel Fernández, ea atención á los 
buenos servicios que vienea pres-
taado. 

Disponer qne el Sobrestante cela
dor Conserje del nuevo Hospital de 
Saa Juan de Dios, pase á continuar sus 
servicios como Sobrestante pagador de 
carreteras provinciales,suprimiéadose 
la plaza que ea la actualidad desem
peña. 

Se dio lectura de otro dictameu de 
la Comisióa de Hacieada propooieudo, 
de conformidad coa el Cuerpo de Letra
dos, desestimar la proposicióa y pro
testa formulada por I). Juan García, 
respecto á pago de créditos eu Obliga-
cioaes provinciales, y ratificar los 
acuerdos de la Comisióa proviacial de 
31 de Agosto último, relativos á este 
puoto. 

El Sr. Corcuera mauifestó que, coa 
el fia de estudiar el asunto, se una á él 
la Real ordeo dictada recieatemente 
por el Ministerio de la Gobernación, y 
quede el expediente sobre la mesa por 
dos sesiones. 

El Sr. Beltráa se mostró coaforme 
coa la aaterior peticióa, añadieado, 
que tambióa so uua el acuerdo de la 
Diputacióa fecha 4 de Juuio de 1894, 
relativo al sobrante de las Obligacio
nes provinciales. 

El Sr. Presidente contestó que 
quedaría el dictamen sobre la mesa, y 
se aportarían los datos pedidos. 

Terminado el orden del día y no 
habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, manifestando el se
ñor Presidente que para la próxima 
se avisaría á domicilio.=E1 Diputado 
Secretario, Pérez Magnín. 

Comisión Provincial 
Sesión de 14 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA DEL SR. YÁÑEZ 

Señores que asistieron: 
Cesteros—Borrallo. — Pérez Ne

gro.—López González. — Corcuera. — 
Ducazcal.—Villauova.—De Blas. 

Abierta la sesióa á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la aoterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
fiese el caso tercero de art. 98 de la 
ley Provincial vigente, y previa la 
declaracióa de urgencia, acordó: 

Denegar el ingreso en el Hospicio 
de los niños Mariaao y Carlos Julia 
Ruiz, por uo reuoir los requisitos re-
glameatarios. 

Adoptar igual acuerdo respecto del 
iagreso ea el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, por ao reuair los 
preceptos reglameatarios, de las aiñas 
María 3ómez Rivera y Teresa y María 
de las Mercedes Zamorauo. 

Ordenar el iagreso defioitivo ea 
el Hospicio por reunir las condiciones 
reglamentarias, de los niños Federico 
Gómez Rivera, Manuel Barrio García, 
Juan Quijada y Eduardo Jiner; que
dando pendiente el iagreso hasta tan
to que exista vacante y les correspon
da el turno. 

Idem id. en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes por igual causa 
de las niñas Emilia y Matilde Benito 
Bartolomé, Aagela y María García 
Usoa, Potra Victoriaua Rodríguez 
Muñoz 3 Brígida Herrero y Célis. 

Aprobar los gastos hechos por el 
Sr. Mestre en la coaducción dedemen
tes á la provincia de Guadalajara, y 
declararle de abono el importe qae 
ascieade á 73*25 pesetas. 

Idem id. ea la conducción de de
mentes á las provincias de Alava, 
Guipúzcoa y Soria y declararle de 
abono el importe de á 746*75 pesetas á 
que ascieden dichos gastos. 

Aprobar los gastos hechos por el 
Sr. Mestre en la c o n d u c c i ó n de de
mentes á la provincia de Ciudad Real, 
declarándole de abono dichos gastos 
que ascienden á 155*65 pesetas. 

Idem id. en la c o n d u c c i ó n de de
mentes á las proviacias de Segovia y 
Leóa y declararle de abooo su impor
te que ascieade á 408*55 pesetas. 

Idem id. ea la conducción de de
mentes á la provincia de Toledo y de
clarar de abono su importe de 122*50 
peseUs. 

Idem id. ea la conducción de de
mentes á las provincias de Avila, Bur
gos y Santaader, y declarar de aboao 
dichos gastos que ascienden á 668*08 
pesetas. 

Aprobar las cuentas de estancias 
de dementes ocasionadas en el Mani
comio de Ciempozuelos durante el mes 
de Septiembre próximo pasado, y de
clarar deaboao su importe de 12 820*82 
pesetas. 

Idem id., ocasionada sen el Manico
mio de Saa Baudilio de Llobrogat du-
raale el mismo mes, y declarar de 
abono su importe de 6.113*71 pesetas 

Suspeuder de empleo y sueldo al 
Escribiente meritorio del Cuerpo ad
ministrativo provincial D. Aurelio Le-
rrona por abandono del destido propo
niendo ea su día á la Diputación la ce
santía, y nombrar ea su reemplazo á 
D. Earique Moaedero. 

Aprobar el presupuesto de obra 
aueva para la coastruccióa del pabe-
llóu doade se piensan instalar los nue
vos hornos de pan cocer del Hospicio, 
formado por el Sr. Arquitecto provin
cial y que importa la suma de 1.606*05 
pesetas, cuyas obras se llevarán á ca
bo bajo la inspección del Sr Diputado 
Visitador del Establecimiento y el re
ferido Sr. Arquitecto. 

Se levaató la ses ióa .=El Vicepre-
sideate, E. Yáñez.=»E1 Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Sesión de 15 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA DEL 9R. Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieroa: 
Cesteros.—Corcuera. — Borrallo.— 

López Goazález.—De Blas.—-Pérez Ne
gro.—Ducazcal.—Villauova. 

Abierta la sesióa á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la aaterior. 

Acto seguido y hacieado.uso la Co
misióa de lasatribucioaesque le confie
re el caso 3.° del art. 98 de la ley Orgá-
ca, y previa la declaración de urgen
cia, adoptó los acuerdos siguientes: 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono del destino á los Alumnos 
internos de Medicina, D Enrique de 
San Andrés y D Enrique Cebriáa, pro
poniendo á la Diputación su cesantía 
y que no puedan volver á formar par 
te del Cuerpo de Alumnos de la Bene
ficencia provincial. 

Dejar sin efecto el nombramieato 
acordado por esta Comisióa ea 6 de 
Julio último para el cargo de Escri-
bieote meritorio de la clase de acogidos 
dei Hospicio, que recayó ea favor de 
Sautiago de Saa Aatoaio, por ao exis
tir crédito ea presupuesto. 

Dar de baja definitiva en el Hospi
cio por diferentes faltas reglamenta
rias á los acogidos Miguel Gayo, Sal
vador Arrieta, Francisco Flores, Aa
toaio Collado, Giaós Sautayana, Aato
aio Sánchez, Cándido Prada, Bafael 
Avila, Miguel Díaz, Tomás Organero, 
Antonio Rodríguez y José wanuel Gil. 

Coaceder cuarenta y cinco días de 
licencia por enfermedad al Oficial de 
la clase de cuartos D. Eugenio Oliver. 

Aprobar el presupuesto do las obras 
de reparación de la casilla para Peones 

camineros de Boadilla en la carretera 
provincial de Brúñete á la general de 
Extremadura, y que dichas obras ira. 
portantes 825*03 pesetas, se realicen 
por administración y se abonen con 
cargo al crédito de 2.000 consignadas 
en el capítulo tercero del presupuesto 
vigeate, para atender al recorrido de 
las casillas de Peones camiaeros. 

Aprobar los presupuestos para las 
obras de reparación del [mente sobre 
el río de Guadarrama y de ua grupo 
de dos alcantarillas modelo núm. 27 
en la carretera del Escorial á Villa-
nueva del Pardillo; y que dichas obras 
importautes 1.666*60 pesetas se reali-
cea por administración, satisfaciéndose 
su importe coa cargo á la partida de 
8 000 consignadas [tara atender á re
paraciones que puedaa ocurrir ea las 
carreteras. 

Aprobar la prohibicióa dispuesta 
por el Sr. Ingeniero, de traasitar ve
hículos por el puente sobre el río He
nares eo la carretera provincial de 
Meco á los Santos de la Humosa, y 
manifestando que estas obras se acor
dó ea 11 de Junio último, realizarlas 
por administración, y que su no eje-
cució reconoce por única causa la fal
ta de fondos.. 

Anunciar segunda subasta para 
contratar las obras de reparación de 
las carreteras provinciales, de Algete 
á Fuente el Saz y de Alcalá á Cobeña, 
bajo el mismo tipo y pliego de condi-
cioues que sirvió do base para la an
terior, auuaciándose el acto coa diez 
días de anticipación. 

Devolver á D. Domingo Be raí u y la 
flauza que teaía prestada para respon
der del suministro de cuartos do ga» 
Uina á los Establecimientos de Benefi
cencia, por haberlo terminado sin res
ponsabilidad. 

Idem á D. Sixto Maestre, la fianza 
que tenía prestada para garantir el 
contrato de ropas de cama y blanca 
con destino al Hospicio, por haber ter
minado su coatrato sin respousabi
iidad. 

Idem á D. Francisco Garachana, la 
fianza que tenía constituida para ga
rantir el contrato de suministro de va
rias telas, con destino al Hospital pro
viacial, por haber termioado su com
promiso sin responsabilidad. 

Autorizar á los Sres. Diputados 
Visitadores de la Inclusa y Casa <!e 
Maternidad, para que verifiquen por 
administración la ampliación ¡e sesen
ta luces más ea dicho Establecimieato, 
cuya instalación se llevará á cabo ba
jo la inspección del Sr. Arquitecto Je
fe de la provincia. 

Examinado de nuevo el expediente! 
de orfandad de D. Ramón Caballero y, 
Alvarez, en nombre de su hermano! 
I». Miguei, hijos del luspector jubila
do que fué del Hospicio, D. Autouio 
Caballero, habida consideración á la 
exigua cantidad que habrá de abonar
se al interesado, ya que según noticias 
fidedignas, á que se propone empren
der un viaje al extrangero, del que no 
regresará en algún tiempo, la Comisión 
acuerda dejar sin efecto la declaración] 
de uo urgencia, y acceder á lo solici
tado, declarándole coa derecho é. la 
peusión de 292*50 pesetas aauales, ó 
sea el 30 por 100 de 975 que sirvieron 
de sueldo regulador cuaado se clasifi
có á su difuato padre. 

Pasar á poaeucia del Sr. Villano-
va, el oficio del Procurador Sr. Lum
breras, relativo á la petición de varios 
documentos referentes á la testamen
taría de D. Juan Izaguirre y Urquiolt, 
que legó varios bieoes al Hospital pro
viacial. 

Pasar á ponencia del Sr. Lópei 
González el expediente instruido por 
la Contaduría, relativo al reconocí-
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atiento de años de servicios prestados 
por el Oficial de la clase do cuartos, 

Rogelio Machicado, en el Banco de 
España. 

Y por último, la Comisión acordó 
aprobar el presupuesto para la colo
cación de ap-iratos y accesorios pre
sentado por la casa «J Carrera y Com-

ííía,» para la instalación del alum
brado eléctrico en el nuevo Hospital 
de San Juan de Dios, de conformidad 
con el Sr. Arquitecto Jefe de la pro
vincia, y autorizar al Sr. Diputado Vi-
sitador para que se verifique por ad
ministración este servicio, y bajo la 
inspección de dicho Sr. Arquitecto, 
toda vez que el presupuesto es de 
1.990 pesetas. 

Se levantó la sesión.=K1 Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez . - -El Secreta
rio. C. Pozzi. 

Sesión de 16 de Octubre de 1897 

PRESIDENCIA DEL SR. YÁÑEZ 

Señores que asistieron: 
Gesteros.-— Borrallo. — Pérez Ne

gro.—López González.— Corcuera.— 
Ducazcal—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que le con
fiere el caso 3.Q del art. 98 de la ley 
Provincial, y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Aprobar las cnentas de material de 
Secretaría, correspondientes al mes de 
Agosto último y que ascienden á la 
cantidad de 499*84 pesetas, pasándolas 
al Sr. Ordenador de pagos á los efec
tos oportunos. 

Excmo. Sr 

credenciales de los empleados aseen 
didos por acuerdo de la Diputación al 
aprobar el presupuesto ordinario vi
gente: Sres. D Luis Montenegro, don 
Nicasio Sebastián Lozano, D. Juan de 
Luna, D. Isidoro Villanueva, D. José 
Fernández Arrecha, D. Francisco Mén 
dez, D. Cipriano Labastida, D. Valen
tín Ventosa, D. Leonardo Pérez del 
Yerro, L. Pedro San Frutos, D. Félix 
Antiga, D. Enrique Pérez Beltrán, don 
Antonio Ortiz y D José Blanco, y cu
yos ascensos fueron autorizados por 
Real orden de 14 de Junio último, ro
gando á aquella autoridad se digne 
firmarlos, por ser análogos á los com
prendidos en la Real orden del Minis
terio de la Gobernación, fecha 29 de 
Septiembre próximo pasado y á fln de 
normalizar la situación de estos em
pleados, de conformidad con lo que 
disponen las reglas 7.' y 10.* de ia 
Real orden de 28 de Noviembre de 
1851; y disponer que la posesión se les 
acredite desde el día 1.° de Julio últi
mo, fecha en que empiezan á regir los 
presupuestos ordinarios. 

Aprobar la corrida de escala en el 
Cuerpo de Alumnos internos de Medi
cina y Farmacia, llevada á efecto por 
el Negociado, en virtud del acuerdo 
de esta Comisión, fecha 11 del actual, 
ascendiendo á 1.a clase de Medicina 
con el haber diario de 2 pesetas, á los 
primeros de la clase inferior inmedia
ta: Sres. D. Julio Povedano, D. Agus
tín Mascarell, D. Antonio Carrillo Are
nas, D. Pablo Aguado y D. Maximino 
Martínez; á 1.* clase, cou el haber dia
rio de uua peseta cincuenta céntimos á 
loa doce primeros de la de segundos 
con el mismo haber: Sres. D. Francis
co Garrido Pero Martín, D. Félix Pa
rche y Azparó, D. Manuel García Idf-
goras, D. Juan Antonio Castro Alcal
de, D. Francisco Hernándet Manrique, 
D« Antonio Muñoz Esteban, D. Matías 

3il Arroyo, D. Alberto Valdés Estrada, 
D. Constantino Manrique Callejo, don 
Alejandro Barrio Galera, D. Eustasio 
Couti Alvarez y D. Angel González 
Fernández; á esta última clase, á los 
catorce primeros de los de uua peseta: 
Sres. D. Faustino Lucía Fernández, 
D. Antonio María Lagándara, D. Ma
nuel PiniilaSánchez, D. Antonio Agua
do Marinoni, D. Die?o Chaparra y Ga
llardo, D. Cesar Campensino y García 
Sierra, D. Garibaldo Marcos y Frías, 
D. Arturo Montes y Molino, D. Enri
que Gómez Merino, D. Francisco Mar
tín García, D. Federico Maestre de San 
Juan, D. Pedro Volasco Zazo, D. Ma
nuel Guillen de la Riva y D. Jacinto 
Bañón Amérigo; y á 2.*, con el haber 
diario de una peseta, á los veinte su
pernumerarios de los veintiuno que 
figuraban en esta clase: Sres. D. Enri
que de San Andrés y Flores, D. Ma
nuel Villegas Montesinos, D. Federico 
Pérez Ortega, D. José Pallaros Arcas, 
D. Antonio Moreuo Gómez y Valdés, 
D. Francisco Apaolaza.D. Antonio Mon
tenegro, D. Antonio Mogfn Díaz, don 
Ambrosio García Martín, D. Manuel 
Giraido Gallego, D. Valentín Medel y 
Medel, D. José Sánchez Sevilla, D. Vi
cente Hernández de la Fuente, D. An
tonio Navarro Fernández, D. Enrique 
Cebrián Hernández, D Francisco Quí-
lez Perea, D Felipe Martínez Plaza, 
D. Román Jasque Pérez, D. José Al
fonso Prado y D. Pegerto Rodríguez 
Pedreira; á 1 * de Farmacia con el ha
ber anual de 720 pesetas,anuales á don 
Antonio Tomás Buissan, repuesto por 
la Diputación eu 29 de Mayo de 1895, 

y á 2.* con el haber anual de 540 pe 
setas, á los siete primeros supernume
rarios Sres. D. Antonio García Dolor, 
D. Fernando García Aodrada, D. Da-

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador I E , i e l ^ T / P é r e , \ D ' N i c ? l á s G a r ? í a 

de la provincia los oportunos títulos y 1 L u 7 i ^ D J ^ ^ 1 ^ ^ ^ * ^ 
credenciales de los emoleados ascontl B * J 1 * ™ ' J 7 ETToa-

qufn Martíuez y Menéndez. 
También acordó la Comisión excep

tuar de la suspeusión de empleo y 
sueldo por incumplimiento del art. 60 
del Reglamento del Cuerpo Médico, al 
encargado del balneario del Hospital 
de San Juan de Dios, D. Julio Gómez, 
por no pertenecer ya al Cuerpo de 
Alumnos. 

Disponer que, caso de obtener doña 
Elvira Pérez la oportuna licencia del 
Ayuntamiento de Madrid para instalar 
un kiosko con destino á la venta de 
café, pan y otros artículos, esta Comi
sión concede por su parte la oportuna 
autorización para que pueda verificar
lo en un extremo de la media naranja 
que forma la puerta principal por fuera 
de dicha naranja y en el lado izquierdo 
del nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, siempre que no obstruya el libre 
tránsito por la rotonda de ingreso al 
mismo, ó sea en la calle llamada Foso 
de Ensanche. 

Dada lectura de un oficio suscrito 
por el Diputado Sr. Belmás, proponien
do, después de varias consideraciones 
hechas en el preámbulo del mismo, 
que esta Comisión se dirija al Ayunta
miento de Madrid, manifestándole: que 
la Corporación desea contribuir, por 
su parte, á la realización del Canal del 
Jarama ó invitándole á que se nombre 
una Comisión mixta do Diputados y 
Concejales que se ocupen de este asun
to, la Comisión acordó oficiar al Sr. A l 
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, manifestándolo que en el caso 
de que proceda en breve la Corpora 
ción á ocuparse del asunto relativo al 
canal del Jarama, se sirva acordar el 
nombramiento de una Comisión mixta 
de Diputados provinciales y Conceja
les, por interesar á la capital y pue
blos de la provincia. 

Y por último, la Comisión acordó 

que siendo de imperiosa necesidad la 
provisión de la plaza de Director de 
Obras provinciales, Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, vacante por 
defunción del que la desempeñaba, se 
anuncia concurso público por término 
de ocho dias contados desde el en que 
aparezca inserta la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid, y cuya plaza estará 
dotada con ol sueldo anual de 7.500 pe
setas y las indemnizaciones por sali
das establecidas por la Corporación. 
Las condiciones que habrán de apro
bar los aspirantes, por medio de los 
oportunos documentos, son las si
guientes: 

1* Ser español, mayor de edad y 
estar en el ejercicio de los derechos 
civiles. 

2.* Exhibir el título oficial de In
geniero de caminos, canales y puertos. 

3 * Acreditar haber realizado obras 
públicas del Estado de la provincia ó 
del Municipio, Compañías, Sociedades 
ó particulares, así como todos los títu
los, méritos y servicios que concurran 
en cada aspirante. 

4. a El concurso será anunciado con 
ocho días de anticipación. 

5. * Será recomendación preferente 
digna de tenerse en cuenta, el haber 
prestado algún servicio especial á la 
provincia ó haber trazado obras de ca
rreteras, caminos ú otras análogas á 
cargo del Estado, de las provincias, 
Municipios, Compañías, Sociedades y 
particulares, por la mayor suma de 
conocimientos prácticas que se adquie
ren en los estudios, proyectos y eje
cución de las mismas. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en esta Secre
taría, en plazo de ocho días, á coatar 
desde la fecha de la inserción dei 
anuncio eu la Gaceta de Madrid. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, E. Yáñez. = El Secretario,Ca
milo Pozzi. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 8 de Junio de 1897 
Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho.— Quiñones.— O milla.—Hediger 
(Vicepresidente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Coronel D. Juan Hediger, ha
biendo excusado su asistencia del Sr. Don 
Eduardo Yáfiez, por hallarse ligeramente 
indispuesto con asistencia de los Sres. Don 
Estanislao Moreno de la Santa y D. Bal
tasar Hernández Briz, Médico militar y 
civil, respectivamente, que forman parte 
de esta Comisión, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondiente* al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente año, así como la 
revisión de los tres anteriores, obtuvo el 
resultado siguiente: 

Nuatero Número 
del alista- del 

miento. sorteo. 

16 26 

10 17 

2 

4 

8 

8 

9 

12 

17 

18 

24 

25 

3 

4 

7 

10 

14 

19 

27 

47 

28 

41 

18 

14 

30 

38 

35 

43 

26 

43 

REEMPLAZO DE 1897 

Pinto 
Práxedes Santiago Julián Casado Rico.—Soldado oondicional 

por hallarse comprendido en el oaso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Torrejón de Velasco 

Francisco Cubas Sánchez.—Pendiente de la instrucción del ex
pediente de hijo de viuda. 

Fuent id liona de Tajo 

Lorenzo Cabezas y Fernández de Avila.—Soldado condioional 
por hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1896 

Carabanchel Alto 
Gregorio Rojas Muñoz.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cándido Diarruyo Cruza.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Dionisio Urosa Muñoz.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Bajo 

Salustiano Ricote González.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Rogelio Montesinos García.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Pedro Subiela Nevado.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Florentino Loro Berigetete.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Calixto González Delgado.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Crispino Antonio Moreno Vicente.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Mariano Torres Sánchez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del art. 87 de ia Ley. 

Ciempozuelos 

Francisco Ignacio Ors Amores.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley 

Felipe Ors Barrios.—Soldado por haber resultado el padre 
útil para el trabajo. 

Deogracias Bienvenido Pedraza Loroa.— Soldado eondioional 
por hallarse enmprendido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Fidel Huete üiaz.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
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Máaero 
dwlalúta-

•¡MtO 

•Muero 
del 

sorteo 

15 80 

17 89 

30 11 

23 » 

28 28 

1 37 

7 84 

10 44 

7 51 

15 44 

11 29 

20 • 

25 37 

8 15 

11 01 

2 14 

10 10 

1 11 

4 1 

5 30 

12 10 

16 36 

17 42 

7 1 

4 10 

5 4 

8 5 

16 27 

17 17 

18 12 

22 56 

25 15 

26 46 

80 54 

8 21 

Fermín Claudio Justo Febrero.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Ignaoio Sánchez San José.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Florentino Roque Sánchez Agudo.—Soldado condioional por 
hallarse comprendido en el oaso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Vicente Crisanto Blanco Maroto.—Soldado oondicional por ha
llarse comprendido en el oaso primero del'art. 87 de la Ley. 

Francisco Carrasco Martínez,—Soldado condioional por ha
llarse comprendido en el oaso primero del art. 87 de Ley. 

Puenlabrada 

Sebastián Martin Naranjo.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Antonio González Escolar.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en los casos segundo y décimo del art. 87 de 
la Ley. 

Agapito Muñoz González.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Leganés 

Eugenio Tovares Martín.—Soldadopor haber resultado el padre 
útil para el trabajo. 

Cesáreo Montero Leal.—Reclámese certificado de existencia en 
filas de su hermano Julián. 

Lorenzo Gómez Maroto.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Serafín Barrios Marín.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Manuel Manso Rufo.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

Móstoles 

Agapito Manrique Montero.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

Tomás Encinas Pérez.—Soldado oondicional por hallarse com
prendido en el oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

Parla 

Faustino del Pozo Gutiérrez.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Lucio Paramio Hurtado.—Oficíese al Alcalde á fin de que el 
padre de este mozo sea reconocido oon las formalidades del 
artículo 128 del Reglamento. 

Pinto 

Sebastián Martínez Moreno.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Julián Batres Villegas.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el oaso segunndo del art. 87 de la Ley. 

Francisco Pérez Aguado.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Mariano Le zana Pérez.—Reclámese certificado de existencia 
en filas de sn hermano Felipe. 

Felipe Juan Piquero Navarro,—Reclámese certificado de exis
tencia en filas de su hermano Pascual. 

Agustín Lorenzo Lozano.—Reclámese certificado de existencia 
en filas de su hermano Federico. 

San Martin de la Vega 

Juan Martínez Carrasco.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Torrejón de Velasco 

Felipe Alonso Olías.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Titúlela 

Felipe Hijosa Aguilera.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdemoro 

Pablo Delfín Bañares Trevijano.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Gabino Convado Escobar Membrilla.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso primero del art. 97 de la Ley. 

Marcelino Borrox Fernández.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en los casos primero y décimo del art. 87 de 
la Ley. 

Rafael Garcia Cuevas.—Soldado condicioional por hallarse 
comprendido en los casos segundo y décimo del art. 87 de la 
Ley. 

José Navarro López.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley, 

Andrés Vifias Maeso.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Cándido Pedro Ardura Albor.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso noveno dei art. 87 de la Ley. 

Mariano Albor Rodrigo.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Villaverde 

Epifaneo Garijo Izquierdo.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
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Julio Calmean Arenas.—Soldado oondioional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

José Noeda de la Plaza.—Soldado oondioional por hallarse 
comprendido en el oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

Fuentidueña de Tajo 

Dionisio Frorentino Angel Sánchez García.—Soldado condicio
nal por hallarse comprendido en el oaso segundo del articu
lo 87 de la Ley. 

Latina 

Andrés González Marino.— Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Inclusa 

Florencio Goma León.—Inútil. Continúa exolnido temporal
mente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1895 

Batres 

Gregorio Valladolid.—Soldado oondicional por hallarse com
prendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Alto 

Bernardo Orden.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Eugenio Cueva Sánchez.—Soldadado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pablo Casado Ramos.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el art. 87 de la Ley. 

Nicasio Valverde Sainz.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Carabanchel Bajo 

Hilario Nágera Hernández.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Rafael José Santos Sánchez.—Soldado condioional por hallar
se comprendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Loreto Francisco Rodríguez Coronel.—Soldado condicional por 
hallarse oamprendidoen el caso primero del art. 87 de la Ley 

Ciempozuelos 

Sebastián Cerceno Trompeta.—Pendiente. 
Rodrigo Fernández Diaz.—Reoonocido el padre resultó útil pa

ra el trabajo. Soldado 
Juan Ors Pantoya.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Juan Rodríguez Aranda.—Soldado oondioional por hallarse 

oomprendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alejandro Garcia Suso.—Soldado condicional por hallarse oom

prendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Fuenlabrada 

Narciso Felipe Rico Escolar.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Jerónimo Herránz González.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Saturio Escolar y Escolar.—Soldado por haber resultado el 
padre útil para el trabajo. 

Leganés 

Ramón Sánchez Cano Bans.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Angel Soriano Gallego.—Soldado oondicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Jey. 

Gregorio Hernández de la Vieja.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley 

Eugenio Marín Maroto.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Julián Monzón Toribio. — Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Julián Escolar y Escolar.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el coso primero del art. 87 de la Ley. 

Móstoles 

Florentino Ordofiez Gómez.—Soldado condicional por hallarse | 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pinto 

Pablo Sánchez Monedero.—Falleció. 
Isidoro Jiménez Saneiro.—Soldado por haber resultado el p»-

dre útil para el trabajo. 
Ignacio Garcia Salas.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pablo Infante Cámara.—Reclámese certificado de existenéis 

en filas de su hermano Antonio. 

San Martin de la Vega 

Valdomero Muñoz Duran.—Pendiente de fallo del expediente. 

Torrejón de Velasoo 

Ildefonso Martin Castrovi Hernández.—Soldado oondicional p«r| 
hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Lef 
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Titulóla 

Mariano Rubio Robles.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 

Villaverde 
Jenaro Díaz Neira.—Soldado condicional por hallarse com 

prendido en el caso segnndo del art. 87 de la Ley. 
Valentín Torrejón García.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Valdemoro 
José Garrido Díaz. —Soldado condicional por hallarse oom

prendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 
Lucio Fernández Ruiz.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Casto Victorio Sánchez Garcia.—Reconocido el hermano impe

dido para el trabajo. Pendiente de fallo. 
Santiago Márquez Moreno.—Soldado por haber resultado el 

hermano útil para el trabajo. 
Rafael Maeso Blanco.—Soldado oondicional por hallarse oom

prendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Fuentiduena 

Benito Arcadio Carcía Cuenca Fernández.—Soldado condioio
nal por hallarse comprendido en el caso noveno del art. 87 
de la Ley. 

Palaoio 

Angel Asia Mníguez.—Reconocido útil. Soldado. 

REVISIÓN. '-'Reemplazo de 1894 

Alcor con 

Félix Marcelino Campos Garcia.—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Simón Salazar Burgos.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Carabanchel Alto 

Juan Burgos Sánchez.—Exceptuado. Excluido por haber sú
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Gregorio Navarro Hernánz.—Exceptuado. Exoluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Carabanchel Bajo 

Alejandro Diaz Martín.-—Exceptuado. Excluido por habei su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Nicolás Enrique Martín Serrano.—Exceptuado. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la liCy. 

Román Sebastián Iturriaga Parado.—Exceptuado. Exoluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Claudio Romo Sánz.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Paulino Lorenzo Zamorano.—Soldado por haber resultado el 
padre apto para el trabajo. 

Casildo Horcajada Serrano.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Ciempozuelos 

Fél ix Bernardo Manzanares Pérez.—Exoeptúado. Excluido 
por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Fuenlabrada 

Máximo Romeral Salazar.—Exceptuado. Exoluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Juan Montero Montero.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones qne previene la Ley. 

Deogracias Jumela Martin.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Valeriano Aguado Alonso.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley, 

Tiburcio Prados del Peso.—Soldado por haber resultado el pa
dre apto para el trabajo. 

Justo Pérez Mora.—Exoeptúado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Griñón 

Pedro Abdón Cubas Díaz.—Exceptuado. Excluido 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Léganos 

por haber 

Isidro Monzón García,—Exceptuado. Exeluído por haber sufri-
frido las tres resvisiones que previene la Ley. 

Gregorio Prieto Gómez.—Exoeptúado. Excluido por haber su
frido la tres revisiones que previene la Ley. 

Móitoles 

Marcelino López Asenjo.—Exceptuado. Exoluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Tomás García Moreno,—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 
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Pinto 
Ignacio Sainero Lebrón.—Exoeptúado. Exoluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Parla 
Emilio Sánchez Bello.—Exceptuado. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 

Serranillos 
Nicasio Caballero Fernández.—Soldado por haber resultado el 

padre apto para el trabajo. 

San Martin de la Vega 

Gabino Martínez Sánchez.—Exoeptúado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Faustino Jiménez Gal vez.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Torrejón de la Calzada 
Pablo José Dorado Gómez,—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Torrejón de Velasco 

Marcelo Paredes Martin.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Titúlela 
Clemente Martin Manzanero.—Exceptuado. Excluido por ha

ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Villaverde 
Mariano Granados Alcalde, 

la hermana. 
-Pendiente del reconocimiento de 

38 
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Valdemoro 

Mariano Lerena Torrejón.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Marcelino de la Cruz Sánchez Pariente.—Exceptuado. Exclui
do por haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley 

Palacio 
Eduardo López Girón y Magallón. —Inútil. Exoluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Hospicio 
Juan Sánchez Jabardo.—Soldado por haber resultado útil. 

Universidad 

REVISION.—Reemplazo de 1890 

Tomás González Boro.—Util condicional. Se le releva de la 
nota de prófugo. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente á 
todos los representantes de los Ayuntamien
tos que han concurrido en este dia á ve
rificar las operaciones del juicio de exen
ciones de loa mozos sorteados en el actual 
reemplazo asi como la revisión de los tres 
anteriores, si tenían la absoluta seguridad 
respecto á que los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 129 del Reglamento, 
contestándose afirmativamente por dichos 
representantes que identificaron la perso
nalidad de los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
caso á todos les interesados, el dereoho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el acuerdo adopta-
por la Comisión mixta de Reclutamiento. 

Se levantó la sesión=E1 Presidente, 
Juan Hediger. =E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secr etaria 
La Junta municipal se halla citada 

para oelebrar sesión en las Casas Consis
toriales el dia 12 del corriente, á las tres 
de la tarde, oon objeto de ocuparte de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento concedien

do jubilación á una Maestra auxiliar de 
de las Escuelas públioas. 

Otro disponiendo la acumulación de 
pensión á favor del huérfano de un Médi
co de la Beneficencia municipal. 

Otro concediendo jubilación á un 
Aforador de consumos. 

Otro ooncediendo jubilación á un Fiel 
del mismo ramo. 

Otro disponiendo la oelebración de su
basta para contratar por término de dos 
afios el suministro de madera con destino 
á los servicios técnioos municipales. 

Otro disponiendo una transferencia 
de crédito para atender al pago de jor
nales de vías públioas. 

Otro disponiendo la modificación de 
las plantillas del Cuerpo de la Guardia 
municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento, 
del público. 

Madrid 10 de Noviembre de 1897 .»El 
Secretario, Franoisco Ruano. 

Navaloarnero 
Hallándose vaoante ana de las dos 

plazas de Médicos titulares de esta villa, 
se ha acordado su provisión, admitién
dose solicitudes, por término de treinta 
dias, á contar desde la inserción de este 
anunoio en el BOLKTIH OFICIAL de esta 
provincia. 

Dicha plaza tiene la asignación de 700 
pesetas anuales, pagadas por mensuali
dades veneidas, con la obligación de pres-



tar la exis tencia facultativa á 150 familias 
pobres, y además la gratificación de 125 
pesetas anuales, por la asistencia facul
tativa á los enfermos del Hopital de San 
Pedro, de esta villa. 

Navalcarnero 5 de Noviembre de 
1897.=E1 Alcalde, Felipe Povedano. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
En el expediente gubernativo promo

vido por el Ayuntamiento de esta capi
tal contra un aouerdo del Gobernador 
oivil de la provincia, de 11 de Junio úl
timo, que declaró el derecho del Contra
tista de entarugados de la vía pública 
D. Isidro Padilla y Maestre, al percibo 
de determinada cantidad por intereses 
de otra debida, y al pago de una indem
nización de perjuicios; se ha iniciado por 
dicha Corporación, recurso contencioso-
administrativo que pende ante el Tribu
nal de esta Corte y Secretaría del que 
susoribe. 

Lo que en cumplimiento de lo acor
dado por dicho Tribunal, en providencia 
de 22 del actual, se anuncia para conoci
miento de los que tuviesen interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar en él 
á la Administración. 

Madrid 28 de Octubre de 1897.=Por 
el Licenciado Sr. Gamazo, P. LI., Licen
ciado Cesar Sánchez. 

Juzgados de primera instancia 
PALACIO 

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Hago saber: Que en el juicio decla
rativo de mayor cuantía seguido en este 
Juzgado por D. Miguel San José de Toro 
y D. José G oros t izaga y Carvajal, contra 
los herederos y causahabientes de la Se
fiora Marquesa de Piedras Albas y de Don 
Isidro Ortega y Salomón, sobre cancela, 
ción de ciertos gravámenes, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y pié de la misma, son como 
siguen: 

cSentenoia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 29 de Octubre de 1897. =E1 que 
susoribe D. Eduardo Ruiz García de Hita, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palaoio de la misma ha visto los presen
tes autos declarativos ordinarios de ma 
yor cuantía seguido entre partes: de la 
una, como demandantes, D. José Gorosti-
zaga y Carvajal y D. Miguel San José de 
Toro, mayores de edad, casados, éste pro. 
pietario y aquél Médico, ambos vecinos 
de esta Corte, defendido por el Letrado 
D. Antonio R. de Póo, y representado por 
el Procurador D. Lorenzo de Póo y Espe
jo, y de otra, como demandados, la Ha-
oienda y en su representación el Abogado 
del Estado y los herederos de D. Isidro 
Ortega Salomón y de la Marquesa de Pie
dras Albas, declarados en rebeldía y en
tendiéndose la diligencia en cuanto á los 
mismos, con los Estrados del Juzgado; re
tirándose la demanda en cuanto afectaba 
á la Hacienda, sobre cancelación de cier
tos gravámenes que efectan á la casa nú
mero 8, de la calle de la Cabeza de esta 
Capital, y 

Fallo que debo de deolarar y decla
ro haber lugar á la demanda formulada 

por el Procurador D. Lorenzo de Póo en 
su escrito de 24 de Octubre del afio ante
rior, yensu consecuencia canceladas y ex 
tinguidas las cargas que hoy aparecen 
existentes)contra la casa calle de la Cabeza, 
núm. 8, nuevo, de la de manzana 45, cu
ya descripción queda hecha anteriormen
te, ó sean las de 5.000 pesetas mitad del 
censo de 10.000 á favor de la Marquesa 
de Piedras Albas, 2.500 á favor del Real 
Fisco y 2 000 por anotación preventiva 
de embargo al de D. Isidro Ortega Salo
món, para cuya cancelación se expiden 
mandamientos con los insertos necesarios 
al Registro de la propiedad del Mediodía 
de esta capital, condenando ¡á las perso
nas que puedan tener interés en dichas 
cargas á que estén y pasen por estas de
claraciones; con reserva á los demandan
tes de su derecho para reclamar ante el 
Juzgado del Centro ó ante quien corres
ponda oon justificación bastantes las can
tidades deducidas del precio en venta ju
dicial de la expresada finca, sin hacer 
especial condenación de costas. 

Así por esta mi sentencia definitiva 
que por la rebeldía de los demandados 
se notificará á estos, publicando el enea 
bezamiento y parte dispositiva en los tres 
periódicos oficiales do esta capital, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Eduardo Ruiz 
García Hita, 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Eduar
do Ruiz García de Hita, Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta 
Corte que la ha dictado, hallándose cele
brándose audiencia pública, hoy día de 
su fecha. Madrid 29 de Octubre afio del 
sello, doy fé .=Ante mí, Domingo Vázquez 
y Món.» 

Y mediante á que los demandados, los 
herederos y causahabientes de la sefiora 
Marquesa de Piedras Albas y de D. Isi
dro Ortega Salmón, se hallan constituidos 
y declarados en rebeldía, se publioa di
cha sentencia por medio del presente 
edicto, para que les sirva de notificación, 
parándoles el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Madrid á 5 de Noviembre de 
1897.=V.° B . ° = R e y . = E l actuario, Do
mingo Vázquez y Món. 

74. 

Dirección general de Obras públicas 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Marzo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 18 del 
próximo mes de Diciembre, á la una déla 
tarde, parala adjudicación en pública 
segunda subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el afio económico de 
1896 á97, para la conservación de la ca
rretera de Madriclá Fuen labrad a, kilóme
tros 3 al 18, provinciadeMadrid.ouyo pre-
esupuesto de contrata es de 11.048 pesetas 
86 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los termi 
nos prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto pa
ra conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de la fecha, hasta las cinco 
de la tarde del dia 13 de Diciembre pró

ximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en el papel sellado de la 
clase 12.* arreglándose al adjunto mode
lo, y la oantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 120 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; de
biendo a c o m p a ñ a r s e á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 2 de Noviembre de 1897.= 
El Director general, D. M. Al varado. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de... según cédula 
personal núm.. . , enterado del anuncio pu
blicado con fecha... de... último y de las 
oondiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios del proyecto redac -
tado en el afio económico de 1896 á 97 
para la conservación de la carretera de 
Madrid áFuenlabrada, kilómetros 3]all8, 
provincia de Madrid se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mis
mos, oon estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se aliada alguna oláu 
sula.) 

Fecha y firma del proponente. 

Faotorias militares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Utensilios, los artículos si
guientes: 

Aceite, petróleo, oarbón vegetal y es
parto. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 20 del mes actual, 
en la Comisaría Intervención de dicha 
Factoría, a c o m p a ñ a d o muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
catorce días siguientes. 

Madrid 5 de Noviembre de 1897.=E1 
Comisario de guerra, Juan Gómez. 

Dirección del Canal de Isabel II 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el párrafo 2.° de la Real orden fecha 2 de 
Julio próximo pasado, se anuncia al pú-
plico que en 18 de Agosto de 1898, termi
nará el plazo para reclamar ante la Di
rección del Canal de Isabel II, sobre la 
petición formulada por D. Alfredo Gutié

rrez de Celis, para que se transfieran a 
su favor los 32 hectolitros de agua corres
pondientes á la certificación núm. 781 del 
libro 8.° que aparece puesta á nombre dei 
Sr. Conde de Casa Bayona, sobre cuyo 
asunto ya se publicó el debido anunoio 
en la Gaceta del 18 de Agosto último y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del 16 del mismo mes y afio. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897. =E1 
Ingeniero Director, Luis José de Villa-
demoros. 76. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado cuatro res
guardos de d e p ó s i t o s transmisibles núme
ros 281 755, 293-185, 324.283, y 367.047, 
expedidos por este Establecimiento en 26 
Enero y 19 Noviembre de 1891, 4 Noviem
bre de 1893, y 22 Octubre de 1895, res
pectivamente, á favor de Dofia Sofía Sal
guero y Pita de García de Padin, se anun
cia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 10 de 
Octubre último, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter
mina el art. 9.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid 6 de Noviembre de 1897.=E1 
Vicesecretario, G. Miranda. 

73. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito transmisible, núm. 20.958,ex
pedido por este Establecimiento en 26 de 
Julio del corriente afio, á favor de Dofia 
Luisa Mazpule y Olleros, se anuncia al 
publico por primera vez para que el que 
se orea con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, se
gún determina el art. 9.° del Reglamento 
vigente de este Banco; ad virtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo anulan 
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 2 de Noviembre de 1897.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

77. 

SUBASTA 

Por acuerdo de Consejo de familia, se 
vende en pública subasta el día 20 de 
Noviembre actual, á las once de la ma
ñana, ante el Notario de Madrid señor 
Ruiz López, Espoz y Mina, 17, principal, 
la finca denominada Molino de Juan, en 
término de Torrelodones. 

Antecedentes y condiciones, en dicha 
Notaría. 

75. 

Usnts i: Pisáad y C ĵa de A t e 
de JYIadrid 

En este dia han ingresado en la Caj» 
de Ahorros 270.04 H pesetas por 2.476 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
298, y se han satisfecho en los dias 5, 
6 y 7, 303.498 pesetas á solicitud d« 
568 imponentes, 220 de olios por saldo. 

Madrid 7 de Noviembre de 1897.=E1 
Director, José Alvarez Marino. 

Escuela Tipográfica del Hospicio 


